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PATENTE DE INVENCION

por 20 afios

para "Un procedimiento para vulcanizar cublertas para neund-

a favor de los Sres. D. Federico ESTEVE ANGLADA y D. Carlos
BARADAT GUILLE, de nacionalidad espafiola, domicilisdos en

BARCELONA, Ronda de la Universidad, ne 35.

MTMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invencidén a que se refiere la presente
memoris descriptiva estd destinads a garantizar la propie-
dad y la explotacidén exclusiva de un procedimiento vara vul-
canizar cubiertas vara neumdticos, la parte nueva y caracte~
ristica del cusl se halla en el modo de aplicar una presioén
de aire para obligar a la cublerta que se ha de vulcanizar
a adaptarse contra el molde con que se realiza esta vulca-
nizacién, y para obtener el moldeado interno de la propia
cubierta.

Uno de los principales factores que influyen en la

obtencién de buenos resultados en la vulcanizacién de las




eSS

15

20

2b

35

125948

A2 (94 5

- 2 -

cublertas de referencias, es la elevada presién a que éstas
8se sometén durante la misma, presidén que se suministra gene-
ralmente mediante una cédmara de aire alo jada en el interior
de la cubierta, y que al hincharse por inyeccidn de aire

comprimido u otro fluido andlogo comprime & su vez & los

diversos elementos que integran la cubierta contra las pa-
redes del molde durante todo el tiempo de la vulcanizacidn.
Compréndese fédcilmente aue ls cédmara que se emples pa-
ra 10 antedicho hs de reunir condiciones muy espeolales para
gue funcione debidamente. Desde luego, ha de poder sopor-
tar las presiones y temperaturas a que ha de estar scmetids,
sin notable deterioro; por otro lado, ha de ofrecer sufi-
clente elasticidad paras amoldarse a la parte interior de las
cubiertas, que nunca son idénticas, y ha de poder dilatarse
ampliamente para comprimir eficazmente dichas cubliertas con-
tra el molde; ¥y, por fin, ha de presentar suficiente rigi-
dez pars actuar como & molde para la parte interior de la
cubierta, & fin de que ésta guede bien moldeada internamen-
te, siguiendo exactamente la configuracidn de los talones.
Con el fin de obtener buenos resul tados y la eficacia
requeridas en el trabasjo de vulcanizacidn, el procedimiento
objeto de 1a patente de que se trata se funda en aplicar la
presidén contra las cublertas durante su vulcanizacidn, me-
diante unas cédmaras neumdticas en las ouales la parte cen-
tral tiene la forma cilfndrica destinads & adaptarse exacta-
mente sobre el nficleo 0 noyo del molde, presentsndo en las

extremidades de esta forma cilindrica el 4ngulo formado en-
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tre la llanta y los talones de la cubierta que se apoyan en
aquella.

Esta regién de la cédmara, por su parte interior, pre-
sents tGnicamente una curva continua sin éngulos, de tal mo-
do que el perfil de la seccidn transversal en tal regién to-
ma la forma de cuie trisngular, formada con la cooperacidn

de los 4ngulos de la parte exterior de la cémara. En la re-

gién correspondiente a la parte externa de la cérmara, presen-

ta ésta la forma térieas relativa a la configuracidén de la
parte interior de la cubierta, siendo uniforme el grueso de
esta regidén en sus paredes.

En la préctica del procedimiento de gque se trats, la
disposicidn de la cédmara de presién neumdtica tal como se
he referido hace que se obtenga un moldeado perfecto del in-
terior de la cublerts, especialmente en la parte correspon-
dlente & los taslones de la misma, conservando la cémara neu-
mética toda su robustez y fortaleza para resistir las fuer-
tes presiones y temperaturas a que debe ser gometida, por
adaptarse perfectamente al interior de ls cubierta, sin que
tenga oue deformarse por accidén eldstica sobre todo en los
dngulos de la parte central.

Para 1a realizacidén del procedimiento objeto de la pa-
tente, la cédmara antes descrita puede ser perfeccionada ar-
méndola con una serie de cuerdas o hilos preferiblemente de
algodén, arrollados anularmente alrededor del cuerpo del
anillo que constituye, atravesando el arrollamiento el hueco
central del mismo, en disposicidén radial o mAs 0 menos ra-

dial.
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La provisién de esta armadura de cuerdas o hilos, al
propio tiempo que refuerza considerablemente lsa cémara, per-
mite conservar en ella la elasticidad necesaria para su adap-
tacidén a la parte interna de la cubierta, puesto gque los hi-
los gue forman su armazdn, por estar dispuestos en arrolla-
miento espirasl y sin trasma alguna, no impiden la expansién
de la propia cémara. ILa amadura con cuerdas o hilos podris
también disponerse solamente hacia la parte central de la
cdmara neumitica, correspondiente a2 la regidén angular que se
aplica contrs los talones, dejando libre el resto, es decir
sin armadura algunsa.

Para maypr claridad y para gue se comprenda de un modo
completo la realizacidén del procedimiento objeto de la pa-
tente, en los dibujos adjuntos, figura 1, se representa la
disposicidn de la cfémara de presién neumdtica en el interior
de la cublerta gue se vulcaniza, y todo ello alojado en el
molde de vulcanizacidén. Estos dibujos se acompaiian solamen-
te a titulo de ejemplo.

Fl molde destinado a2 la vulcanizacidén y configuracién
de la cubierta o bandaje para neumdticos estéd compuesto por
dos cuerpos 1 y 2, unidos externamente mediante pernocs o
tornillos como 3 y adaptados dichos cuerpos en su parte cen-
tral a un noyo cilindrico 4. Alojada dentro de estos dos
senimocldes y montada sobre el noyo 4 se halla la cubierts 5,
y en el interior de ésta la cémara neumdtica 6. g£sta cédmara

tiene la forma cilfndrica en la parte que se aplica sobre el

noyo 4, presentando los dngulos 7 y 8 que corresponden al
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extremo de los talones de la cublierta 5 en el punto que se
aplican sobre el noyo 4; sigue luego la cémara acusando una
superficie céncava 9-10, en su aplicacidén a la parte inte-
rior de dichos talones de la cubierta, y el resto de la cé-
mara presents contrariamente una superficie convexa en su
parte externa, aplicada contra la cﬁbierta, correspondi ente
a la forms térica més o mems regular de esta parte de la
cémara.

Bn su parte interna, la cémara 6 no presenta édngulos
correspondientes a los 7 y 8 de su parte exterior, sino que
sigue una linea curva suave, constituyéndose con dichos 4n-
gulos una sececidén triangular gue los refuerza considerable-
mente; la parte cilindrica central 11 de la cémara queda
de mayor grueso de paredes que la parte medis y exterior,
que afecta la forma térice con paredes més delgadas y per-
fectamente uniformes.

Bn las figuras 2 y 3 se representan, respectivamente,
una seceidén y una vista lateral de la cémara neumdtica, pro-
vista de una armadura de hilos de algoddén, cuya seccidn se
vé en 12, halldndose en 13 las paredes de goma vulcanizada
que forman el cuerpo de la cdmsra. Estas paredes presentan
por su parte 14 central la forma cilindrica limitada por
los éngulos 16, 16, segin se ha descrito al referirnos a la
figure 1. Bn la figura 3 se vé la proyecciér de la capa de
hilos 12 disvuestos en arrollamiento, sin trams alguns, ¥y
en posicién radial con respecto al gran didmetro del anillo

formado por la cédmara.
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En la figura 4 Be demuestra una variante de la cédmara
neunmdtica que se emplea para la realizacién del procedimien-
to, en la cual, conservdndose las mismas caracteristicas que
en la representada en la figura 1, la ocapa de hilos de algo-
dén antes descrita solo comprende la parte central 17 corres-
pondiente a 10s talones de las cublertas, quedando el res-
to 18 de la cémaras de forma térica con toda la flexibilidad
sin armmaduras algunsa.

Conocida ya la parte esencial del procedimiento objeto
de la patente, fundada en el empleo, pars realizar la pre-
sién neumdtica, de una cdmara con las particularidades ex-
plicadas, debemnos manifestar que dicha cdmars puede sufrir
variacliones que no afecten a su constitucidén esencial, por
ejemplo gue se refieran a su construceidén en varias plezas
con las correspondientes jJjunturas méds o menos reforzadas,
pudiendo las cuerdas o hilos gue forman eventualmente su ar-
madurs estar en posicidn radisl o méds o menos oblicuamente
a dicha posicidn,

También, en la parte central, en vez de refuerzos de
hilos o cuerdas podrian establecerse aquellos medisnte te-

jidos de lons.
NOC TA

Por la patente de invencidn & que se refiere la pre-
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

l.- la propiedad y la explotacidén exclusiva de un pro-

cedimiento para vulocanizar cublertas para neundticos, que
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se carascteriza esencislmente por ls manera como se aplica la

presién de aire pars obligar a la cubierta que se ha de vul-
canizar a adsptarse contra el molde, con que se realiza la
vulecanizacién, y para obtener el moldeado interno de la pro-
ols cublierta, ejecutédndose dicha aplicacidn de aire mediante
una cfmara neumétics que, sin necesidad de camblar de forma
por su expansién eldstica, presenta en la parte central una
sunerficie exterior eilindrica, limitada en sus dos bases
por dos superficies ligeramente céncavas que forman éngulo

muy pronunciado en su interseccidn con la parte cilindrics;
presentando dicha cAmara en su regién media y periférica la

forma térica, y en su interior una superficle curva continua
sin formar é4ngulo algunc, ds tal manera que la seoccidén de la
misma cémars demuestrs en su parte central dos partes trian-
gulares en forma de cufia, muy reforzadas, que moldean efi-
cazmente los talones de las cubiertas durante su vulcaniza-
cidn.

2.- La propledad y la explotacidn exclusiva, en el pro-
cedimiento gque se ha puntualizado en la reivindicacidn ante-
rior, del hecho de reforzar ls cédmara que se ha mencionado
en la misma con una srmadura de cuerdas o hilos arrollados
anulermente en disposicidén radial o mds o menos radial con
respecto al gran didmetro del anillo formado por ls cédmars,
dando rigidez a ésta, sin perjuiclo de su elasticidad o ex-

pansidén.
3.~ la propiedad y la explotacidén exclusiva, en el pro-

cedimiento que se ha puntuslizado en las dos reiviundicaciones
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anteriores, de la disposicién de 1a armadura de hilos o0 cuer-
das expresada en la reivindicacidén que precede 0o de un teji-
do, solamente en la parte central de 1la cémara.

4.,- Ls propiledasd y 1la explotacidn exclusiva del objeto
de la patente, sean cuales fueren las circunstancias que con-
curran con su esencialidad definida en las anteriores reivin-

dicacionss, cual objeto esti constituido por:

"Un procedimiento para vulcanizar cubliertas para neumné-
ticos".

Qonsta la presente memoria de ocho ho jas folladas, es-
eritas por una sola cara.

Baroglona, 2 de Marzo de 1932,
Pe Do de los Sres. D. Pederico ESTEVE ANGLADA y D. Car-

los BARADAT GUILLE, J. BONET DEL RIO

P. P.

Jraxifrsrrmar—"
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